
Asunto Rechazo al avance minero en Mendoza

Remitente Graciela Varela <graciela.varela.74@gmail.com>

Destinatario <audienciasambiente@mendoza.gov.ar>

Fecha 2024-09-16 21:56

Rechazo en toda forma posible  el avance de la minería en nuestra provincia de Mendoza y en todo el País. 
La zonificación minera es un concepto separatista que no debería estar en discusión.
Los bienes comunes se deben cuidar para las nuevas generaciones.
La minería no tiene licencia social.
El Agua de Mendoza no se negocia.
Atentamente. 
Varela Graciela 
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